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EXTRACTO
 
Luis Ignacio Manquehual Mery, abogado, Notario Público Titular de la 8º Notaría de

Santiago, con domicilio en calle Huérfanos Nº 941, local 302, Santiago, certifica que: por
escritura pública de acuerdo de accionistas sin forma de junta otorgada ante mí, con fecha 18 de
junio de 2025, bajo el repertorio N° 12027/2025, se ha modificado la sociedad “Bosque Hundido
SpA”, en el sentido de remplazar el artículo Tercero de los estatutos relativo al objeto por el
siguiente: “El objeto de la Sociedad será: (i) El desarrollo de la actividad maderera y forestal en
sus formas más amplias y, en especial, la producción, elaboración, reutilización, reflotación,
compraventa, importación, exportación, explotación, distribución y comercialización de toda
clase de productos y derivados forestales, por cuenta propia o ajena, la representación de
empresas nacionales y extranjeras y demás relacionadas; pudiendo efectuar todas las actividades
que estén relacionadas, directa e indirectamente, en la actualidad o en el futuro con este giro. (ii)
Confección, fabricación, elaboración y venta al por mayor y detalle de muebles y cualquier otro
producto derivado de la madera. Para llevar a cabo estas actividades, la Sociedad podrá realizar
todos los actos y celebrar todos los contratos vinculados a ese objeto que sean estimados
necesarios para el desarrollo de su objeto social. Demás estipulaciones en escritura extractada.
Santiago, 19 de junio de 2025.
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